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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C,   Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 23 C.M 2018-00212 

 
 
La certificación de deuda actualizada y adosada por la apoderada de la parte actora 
remitida el 30 de agosto último, se agrega a los autos y se tendrá en cuenta en el 
momento oportuno. 
 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. J 05 C.M. 2018-00111 
 

Agréguese al expediente el comisorio diligenciado remitido electrónicamente por la 
Alcaldía Local de Suba el pasado 21 de julio de 2022, y es puesto en conocimiento 
de las partes, para los fines y por el término previsto en el inciso 2° del artículo 40 del 
C. G. del P.   
 
REQUIERE a la sociedad TRANSLUGON LTDA, en su calidad de secuestre para 
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual al Juzgado sobre su 
gestión.  
 
Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento a esta 
orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas las designaciones 
como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido en el artículo 50 
ibídem 
 
Proceda la secretaria de conformidad. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2022 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 03 C.M. 2008-00877 
 

 
Del avalúo allegado por la parte demandante, respecto del bien inmueble objeto de 
cautela, córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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YCPM 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C,   Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 23 C.M 2018-00212 

 
 
Atendiendo lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 
Decretar el embargo y retención de los cánones de arrendamiento que percibe el 
demandado Jorge Eliecer Chavarro Cruz, como consecuencia del contrato de 
arrendamiento suscrito con la señora Jennifer Paola Novoa Matis, respecto del bien 
inmueble ubicado en la Calle 137 No 85 – 76 Apto 138 Conjunto Altillos de Suba 1 
P.H.  
 
Líbrense el respectivo oficio a la arrendataria Novoa Matis, de acuerdo con lo 
estipulado en el numeral 4° del artículo 593 del C. G. del P., indicando que la medida 
se limita a la suma de $15’000.000.oo.  

  
Una vez elaborado el oficio hágase entrega al apoderado del actor para el trámite 
pertinente, dejando las constancias del caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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YCPM 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 79 C.M 2018-00560 

 
 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone decretar: 
 
El embargo y retención preventiva del 35% del salario vigente, primas, 
bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que el demandado GERMAN 
ANDRES CASTELLANOS CALDERON devengue como empleado de la empresa 
QUICK HELP S.A.S. 

 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 
$10.000.000.oo 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022 remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 
Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 
caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 17 C.M 2016-00208 

 
Atendiendo la solicitud radicada electrónicamente el pasado 3 de agosto del año en 
curso, la memorialista debe estarse a lo resuelto en el inciso final del auto de fecha  
24 de febrero de 2022 (folio 211), donde se resolvió la misma petición, o en su 
defecto aportar la respectiva ratificación del mandato en cabeza de la togada 
Velasco Cortes.  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 59 C.M 2017-00236 

 
Atendiendo la solicitud radicada electrónicamente por la abogada Luisa Fernanda 
Silva Gómez, la memorialista debe estarse a lo resuelto en auto del 8 de abril de 
2022 folio 160. Igualmente observe que dentro del expediente no obra mandato 
alguno conferido en su favor por la parte demandante y del cual deba aceptarse su 
renuncia.  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 53 C.M. 2016-00825 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se niega por improcedente la 
solicitud de aclaración del auto calendado del veinticinco (25) de mayo de dos mil 
veintidós (2022).  
 
Tenga en cuenta el memorialista para tal efecto, que de conformidad con lo normado 
por el artículo 285 del C. G. P., la aclaración de un auto será procedente cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.  
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto.  
 
En ese orden de ideas, y en el punto objeto de la aclaración se observa que a folio 
125 de la encuadernación el oficio objeto de controversia fue remitido al correo 
camilred86@gmail.com el pasado 13 de julio de 2021 a las 14:27, mismo correo que 
el memorialista informa en esta petición para efectos de notificación, por lo tanto se 
insta al abogado de presentar solicitudes aclaratorias inoficiosas y se le conmina a 
que realice en debida forma la revisión del proceso.     
 
De otra parte, y con el fin de evitar un desgaste mayor la oficina de apoyo en 
cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., concordante con lo consignado 
en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita en forma inmediata el oficio No O-
0521-1524 a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de 
su cargo. Del trámite surtido remítase de maneara inmediata copia a la parte actora 
y déjense las constancias del caso. 
 
Igualmente, y como quiera que el apoderado de la actora puede tener acceso al 
expediente físico ante la Secretaría de Ejecución, en aplicación del principio de 
colaboración, puede de la misma forma retirar el oficio original y tramitarlo 
directamente ante el pagador al cual va dirigido (Art. 78 ibídem).   
 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 17 P.C.C.M. 2019-00931 
 

Niéguese la solicitud de embargo de los dineros que se encuentren depositados en 
las cuentas de DAVIPLATA Y NEQUI, por improcedente. 
 
Tenga en cuenta por el memorialista que el numeral 2 del articulo 594 del C. G del 
P., señala como inembargables “Los depósitos de ahorro constituidos en los 
establecimientos de crédito, en el monto señalado por la autoridad competente, 
salvo para el pago de créditos alimentarios”. 
 
Así mismo, la Carta Circular 59 de 2021 octubre 6 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, señala que el límite de “inembargabilidad de las sumas 
depositadas en la sección de ahorros y en depósitos a los que se refiere el artículo 
2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, hasta treinta y nueve millones novecientos 
setenta y siete mil quinientos setenta y ocho pesos ($39,977,578) moneda corriente.” 
 
Es por esto, que revisados los términos y condiciones de las cuentas de DAVIPLATA 
Y NEQUI, se obtiene que DAVIPLATA solo permite un tope máximo de 8 S.M.M.L.V. 
para y por su parte, la cuenta de NEQUI permite 7.9 S.M.M.L.V.  
 
Razones por las cuales estas cuentas no son susceptibles de embargos por no 
superar los límites de inembargabilidad, por lo tanto, resulta improcedente ordenar el 
embargado de las mencionadas cuentas.  

 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 20 P.C.C.M. 2019-00743 
 

Niéguese la solicitud de embargo de los dineros que se encuentren depositados en 
las cuentas de DAVIPLATA Y NEQUI, por improcedente. 
 
Téngase en cuenta por el memorialista que el numeral 2 del articulo 594 del C. G del 
P., consagra como inembargables “Los depósitos de ahorro constituidos en los 
establecimientos de crédito, en el monto señalado por la autoridad competente, 
salvo para el pago de créditos alimentarios”. 
 
Así mismo, la Carta Circular 59 de 2021 octubre 6 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, señala que el límite de “inembargabilidad de las sumas 
depositadas en la sección de ahorros y en depósitos a los que se refiere el artículo 
2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, hasta treinta y nueve millones novecientos 
setenta y siete mil quinientos setenta y ocho pesos ($39,977,578) moneda corriente.” 
 
Es por esto, que revisados los términos y condiciones de las cuentas de DAVIPLATA 
Y NEQUI, se obtiene que DAVIPLATA solo permite un tope máximo de 8 S.M.M.L.V. 
para y por su parte, la cuenta de NEQUI permite 7.9 S.M.M.L.V.  
 
Razones por las cuales estas cuentas no son susceptibles de embargos por no 
superar los límites de inembargabilidad, por lo tanto, resulta improcedente ordenar el 
embargado de las mencionadas cuentas.  

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-12-2022 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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YCPM. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 52 C.M. 2018-00493 
 

Tenga en cuenta el apoderado, que no es procedente acceder a la petición que 
antecede toda vez que de conformidad con lo establecido en el numeral 10 Art 78 
del C.G. del P., es deber de la parte allegar los documentos o información que se 
requieran dentro del proceso y que puedan ser obtenida a través del derecho de 
petición ante la entidad correspondiente.  

  
Proceda la parte de conformidad.  
 
 Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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D.E.C.D. 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 59 C.M. 2011-00178 
 

 
Niéguese por improcedente la solicitud de ordenar el secuestro de los 
inmuebles referidos en el escrito que antecede, toda vez que una vez 
verificado el expediente no se evidencia que sobre dichos bienes exista 
orden de embargo y que la misma se encuentre inscrita. 
 
En consecuencia, aclare lo pretendido.  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 17 P.C.C.M. 2019-00931 
 

Revisado el escrito de fecha 7 de junio de 2022, se hace necesario requerir a la 
oficina de apoyo a fin de que proceda a impartir el trámite que en derecho 
corresponde a la liquidación del crédito allegada folios 32 a 42, esto de conformidad 
con los parámetros establecidos en el Art 446 del C.G.P. concordante con el Art 110 
ibidem. 
 
Observe la memorialista que la liquidación fue presentada ante el Juzgado de origen, 
estrado judicial que no le dio el trámite de ley.  
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 85 C.M 2017-01369 

 
Acorde con lo manifestado por el apoderado de la parte actora, por la Secretaría de 
Ejecución líbrese oficio al SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL DEL MINISTERIO DE SALUD, requiriendo pasta el proceso 
de la referencia, la información referida en el escrito que se resuelve. Ofíciese. 
 
Una vez elaborado el oficio respectivo, la Secretaría de cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 111 del C.G. del P. concordante con el artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022, remitiéndolo a su destinatario.  
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 70 C.M 2019-00312 
 

En atención a lo solicitado por la gestora judicial de la parte demandante, y el 

informe rendido por el parqueadero la Principal S.A.S. en escrito allegado el 2 de 

agosto de año en curso, donde indica que el vehículo de placas WMZ-892 se 

encuentra bajo su custodia desde el pasado 14 de febrero último, el Juzgado ordena 

el SECUESTRO del mismo. Para este efecto, se comisiona a la Alcaldía Local que 

corresponda (en cumplimiento de lo ordenado por el Consejo de Bogotá mediante 

acuerdo No 735 del 9 de enero de 2019 Art 11 parágrafo 2°), y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple No. 27,28,29,30 (ACUERDO PCSJA17-

10832, prorrogados por los Acuerdos PCSJA18-11168, PCSJA18-11177 de 2018 y 

ACUERDO PCSJA19-11336 DE 2019) a quien(es) se confieren amplias facultades 

conforme el artículo 40 del C. G. del P. Se pone en conocimiento del comisionado 

que la parte demandante prestó la caución a que se refiere el numeral 6°-2 del 

articulo 595 del C.G. del Proceso, a fin de que el rodante se le entregue en depósito.   

 

Para este efecto se designa como secuestre a la sociedad SERSIGMA S.A.S. de la 
lista de auxiliares (ver anexo), quien deberá tomar posesión ante el comisionado. 
Secretaria notifique la designación telegráficamente. Líbrese despacho comisorio con 
los insertos del caso. 
 
Se fijan como honorarios provisionales al secuestre la suma de $180.000., cantidad 
que no podrá ser modificada por el comisionado, so pena de compulsar copias para 
investigación disciplinaria. Líbrese comunicación con los insertos del caso. 
 
De otra parte, al momento de registrar los datos personales del apoderado actor, 
deberá demás incluirse el número de teléfono y/o celular y correo electrónico. Esto 
de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura mediante 
OFICIO CIRCULAR CSJBT019-3823 del 29 de mayo de 2019. Líbrese comisorio con 
los insertos del caso. 
 
Una vez elaborado el comisorio, la Secretaria de Ejecución en cumplimiento a lo 
ordenado en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11 de 
la Ley 2213 de 2022, proceda a enviar el oficio al correo electrónico de la parte actora 
registrado, en el escrito que se resuelve para surtir el trámite pertinente y déjense las 
constancias del caso. 
 
Procédase de conformidad 
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 03 C.M. 2018-01623 

 

En atención a los escritos allegados, el juzgado dispone: 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos pertinentes que la abogada SARAH 
SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ, actuará como abogada en nombre la firma 
apoderada BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA de conformidad con certificado 
de existencia y representación legal aportado con la presente petición.   

 

De otra parte, se acepta la cesión del crédito que hace BANCOLOMBIA S.A, en 

favor de REINTEGRA SAS razón por la cual se reconoce como cesionario 

demandante.  

 

En lo sucesivo, téngase a la sociedad REINTEGRA SAS como extremo demandante 

y cesionaria en el presente asunto quien asume el proceso en el estado en que se 

encuentra (artículo 1959 Código Civil). Esta decisión queda notificada al extremo 

pasivo por estado.  

 

En punto de la liquidación del crédito allegada, la Secretaría de Ejecución impártele 

el trámite previstos en el artículo 110 del C. G. del Proceso, y vencido el traslado 

ingrese el proceso al despacho para lo pertinente.   

 

Notifíquese,  

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

17-01-2023 Por anotación en estado No. 004 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

 
Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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D.E.C.D. 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 86 C.M. 2017-00546 
 

Previamente a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la petente para 
que acredite la representación legal de AECSA S. A antes ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., con el respectivo certificado de 
existencia y representación legal. 
 
Procédase de conformidad.   

 
Notifíquese,  

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 11 C.M 2019-00821 
 
 

Previamente a resolver la solicitud de fecha 26 de julio del año en curso, se requiere 
al memorialista para que aporte copia de la escritura pública número 418 de fecha 18 
de febrero de 2022, otorgada en la Notaría Dieciocho del Círculo de Bogotá.  

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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YCPM 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 19 C.M 2016-01417 
 

En atención a la solicitud de fecha 26 de julio del año en curso, por secretaria 
requiérase al Jugado Promiscuo Municipal de Tame Arauca fin de que explique las 
razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el oficio OOECM-
0322KR-396 del 15 de marzo de 2022 enviado por correo electrónico el 18 de marzo 
del mismo año, en el sentido de que se ponga a disposición del proceso de la 
referencia los remanentes con ocasión a la terminación del proceso No 2014-00103 
que cursa en esa sede judicial, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
previstas por la ley. Ofíciese.  

 
Una vez elaborado el oficio la Secretaría de Ejecución en cumplimiento a lo previsto 
en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el art. 11 de la Ley 2213 
de 2022, proceda a remitir del correo institucional el oficio al juzgado correspondiente 
para lo de su cargo, notificando a la actora el tramite impartido a la dirección 
electrónica. Déjese las constancias dentro del expediente. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 
 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 37 C.M. 2019-00601 
  
Atendiendo el memorial de fecha 2 de agosto de 2022, se reconoce personería al 
abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, como apoderado de la parte actora, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 
del C. G. P.). 
 
Con lo anterior se entiende revocado el poder otorgado al abogado PABLO 
MAURICIO SERRANO RANGEL.  
 
Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
1701-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 02 C.M 2016-01122 

 

En punto de lo solicitado vía correo electrónico el pasado 8 de agosto de 2022, se 

conmina a la Oficina de Ejecución para que actualice el despacho comisorio No. 

3212 folios 62 cuaderno medidas cautelares. Insértese el nombre de la nueva 

apoderada de la parte demandante. Ofíciese.  

 

Una vez elaborado el comisorio, la Secretaria de Ejecución en cumplimiento a lo 

ordenado en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11 

de la Ley 2213 de 2022, proceda a enviar el oficio al correo electrónico de la parte 

actora registrado, en el escrito que se resuelve para surtir el trámite pertinente y 

déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 02 C.M. 2016-01122 
 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se reconoce personería a la abogada 
MERCEDES LOPEZ RODRIGUEZ, como apoderada de la parte ejecutante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 
78 del C. G. P.). 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C,   dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 05 C.M. 2018 – 00111 

 
Revisado en su contexto el escrito de transacción allegado, advierte el Juzgado que 
el mismo no se ajusta a las exigencias previstas en el artículo 312 del Código 
General del Proceso. Observe el apoderado de la actora, que tanto la ley sustancial 
como procesal previene que esta debe celebrarse entre las partes en litigio, quienes 
son las llamadas a transigir sus diferencias.   
 
En el sub-judice dentro del escrito allegado brilla por su ausencia la intervención y 
consentimiento del demandado JOSE JOAQUIM GOMEZ RUIZ frente a los 
acuerdos allí referidos. Más, de otro lado no puede pretenderse en esta etapa 
procesal, incluir terceros ajenos a la Litis bajo la figura de un deudor solidario, pues 
es una situación no admitida por la ley.   
 
Por todo lo anterior, el Juzgado NIEGA la transacción allegada por la actora, y que 
se encamina a finalizar el presente litigio.  
 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17/01/2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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FER 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 11 C.M 2016-307 
 

Conforme lo solicita el apoderado de la parte demandante, y por ser procedente 

al tenor de lo previsto en el inciso 3° del artículo 599 del C.G. del Proceso, se amplía 

el límite de las medidas cautelares decretadas a la suma de $5.500.000.oo. M/cte.  

 

En consecuencia, por la Secretaría de Ejecución, actualícese los oficios de 

embargo aquí decretados dirigiéndolos a cada una de las entidades respectivas, 

indicando el nuevo límite de la medida de embargo. Ofíciese.  

  

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los oficios 

respectivos a sus destinatarios para lo de su cargo. Del trámite surtido remítase copia 

a las partes y déjense las constancias del caso.   

  

Procédase de conformidad.  

  
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 11 C.M 2016-307 
 

De cara a la solicitud que antecede, se le pone de presente al libelista que el 

Consejo Superior de la Judicatura se encuentra implementado la digitalización 

de los expedientes a cargo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por 

lo anterior, en caso de requerir una revisión física del expediente, debe seguir 

las directrices impartidas por dicha corporación, asunto que atenderá 

directamente la oficina de ejecución, toda vez que se está atendiendo a los 

usuarios de manera presencial sin cita previa. 

 

No obstante, lo anterior, la Secretaria remita copia del documento pretendido 

por el demandante, al correo electrónico registrado en el escrito que se resuelve.  
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 18 C.M 1998-00839 
 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante, y embargado, secuestrado y 
avaluado como se encuentra la cuota parte del bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No 50S–40199751, el Juzgado fija la hora de las 11:30 A.M. del día veintidós 
(22) del mes de Febrero del año 2023, para efectos de llevar acabo la diligencia de remate 
presencial del referido bien denunciado como de propiedad de la parte demandada. 
 
Será postura admisible la que cubra el 70 % del avalúo dado sobre el bien, previa 
consignación del 40% a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá D.C., 
en la cuenta No.110012041800, código de despacho 110012103000, la cual deberá ser 
allegada a este despacho en la forma y oportunidad establecidas en los artículos 451 y 452 
del C.G del P. 
 
Por la parte interesada en los términos previstos en el Art. 450 del C.G. del P. anúnciese el 
remate en un diario de amplia circulación escrito y/o en una radiodifusora local con un término 
de antelación de 10 días a la fecha aquí programada. En dicha publicación deberán 
observarse cada uno de los requisitos señalados en el Ar 450 ibídem, aportándose copia de 
la misma al correo electrónico rejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o de manera física en 
la Secretaría de Ejecución.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a la Circular DESAJBOC20-82 del 08 de noviembre de 2020, 
mediante la cual se definieron los parámetros para la realización de las diligencias de remate 
en los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, los interesados 
deberán tener en cuenta el COMUNICADO DE INTERES GENERAL para USUARIOS DE 
REMATES donde reposa la información de: i) El horario y lugar de atención, ii) Revisión de 
expedientes, iii0) Radicación iv) Posturas, y v) Ingreso a las diligencias.  
  
La licitación se abrirá a la hora indicada y no se cerrará si no transcurrida al menos una hora. 
 
Por último, se REQUIERE al señor PEDRO ANTONIO SALAZAR BERRIO, en su calidad de 
secuestre para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual al Juzgado sobre su gestión.  
 
Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento a esta orden le 
acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas las designaciones como secuestre 
que esté desempeñando, conforme a lo establecido en el artículo 50 ibídem 
 
Proceda la secretaria de conformidad.  

 
 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 23 C.M 2020-339 
 

Conforme se solicita por la parte demandante, por la Secretaría de Ejecución, 

y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de julio de 2021 visto a folio 

8 del cuaderno de medidas, líbrese los oficios allí decretados. Ofíciese  

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 
 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C,   Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 24 C.M 2017-219 
 

 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de los dineros que los 

demandados ALBERTO ALARCON ROZO Y MARTHA JANNET NARANJO 

PEÑALOZA tengan depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros, 
CDT´S, a su nombre en cada una de las entidades financieras 
relacionados en el escrito que se resuelve. Téngase en cuenta el límite de 
inembargabilidad previsto por la ley.  

 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita 

a la suma de 3.000.000 M/cte. 
 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del 
C.G.P., concordante con lo consignado en el Art 11 del Decreto 2213 de 
2022, remita el oficio a través del correo institucional a las entidades 
bancarias correspondientes para lo de su cargo. Del trámite surtido 
remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 

 
Notifíquese 

  
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C,   Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. J 28 C.M 2017-00799 

 
 
Revisada la actuación y teniendo en cuenta memorial radicado el pasado 12 de 
agosto de 2022 se dispone,  

 
1. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado tenga en 

cuentas corrientes, de ahorros y/o CDT en cada una de las entidades 
financieras referidas en el escrito que se resuelve.  
 
Líbrese oficio a las entidades bancarias relacionadas en escrito anterior, 
comunicándole lo dispuesto y haciéndoles las prevenciones del art. 593 núm. 
9 C.G.P., y las del art. 1387 del C. de Co. Adviértaseles igualmente que de 
tratarse de una cuenta de ahorro, deberá tener presente los límites de 
inembargabilidad establecidos. Limitase la medida a la suma de 
$70.000.000.oo. 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad bancaria correspondiente para lo de su 
cargo. Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias 
del caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. J 31 C.M. 2017-00342 
 

Previamente a resolver lo pertinente, el memorialista allegue poder conferido por 
parte de la firma que indica representar y de otro lado dese cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 28 de mayo de 2021, visto a folio 42 del expediente 
pri8nicipal.  
 
Procédase de conformidad.    
 

 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 31 C.M 2018-132 

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por JAIRO ALBERTO TORRE 

RODRIGUEZ en condición de representante legal de la persona jurídica 

Asistencia y Protección Jurídica Ltda., quien actuaba en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante, la que solamente producirá efectos cinco días 

después de la notificación por estado el presente proveído.  

 
  

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2)  

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 32 C.M 2017-01405 

 
Atendiendo la solicitud radicada electrónicamente el pasado 2 de agosto del año en 
curso, la memorialista debe estarse a lo resuelto en auto del 2 de agosto de 2022 
folio 30 del cuaderno de medidas cautelares. 
 
En consecuencia de cumplimiento a lo allí ordenado.  
 
De otra parte, agréguese a los auto y póngase en conocimiento de las partes el acta 
de la diligencia de secuestro aportada el pasado 2 de agosto del corriente año y de 
la cual ya hubo pronunciamiento por parte de este Juzgado el pasado 18 de junio 
de 2021.   
  
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J  39 C.M 2017-1468 

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 

la que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado 

el presente proveído.  

 

 Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 42 C.M 2018-177 

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMENEZ quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 

la que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado 

el presente proveído.  

 
  

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 53 C.M 2017-1249 

 
 

Atendiendo la petición presentada por la parte demandada y el escrito 
adosado por el apoderado de la copropiedad demandante, donde coadyuva la 
petición de terminación de la actuación precisando que los dineros recibido en su 
integridad se aplicaron a la obligación ejecutada, y cumplidos como se encuentran 
los presupuestos previstos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado:  

 
RESUELVE: 

 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Si existieren medidas cautelares en cabeza del aquí demandado, se 

ordena su cancelación. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los 
bienes a disposición del despacho o entidad que corresponda. 

 
3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos a la parte demandada. Déjense las constancias respectivas.  
  
4. Ordenar el archivo del expediente, previas las constancias en el sistema 

de gestión y descárguese el mismo del inventario del Juzgado. 
 
5. No condenar en costas ni agencias en derecho.  

 
6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 
2022, proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada, al correo electrónico 
registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su correspondiente 
diligenciamiento. En este último evento deberá informarse al ejecutado acerca del 
trámite realizado. 

 
Finalmente, y acorde con lo expresado por el apoderado de la actora y lo 

resuelto en autos que anteceden, no se accede a lo pretendido por el apoderado de 
parte ejecutada, en los numerales segundo y cuarto (sic) del escrito allegado.  
 

 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, 
Bogotá, D.C 

17/01/2023. Por anotación en estado N°_004 
de esta fecha fue notificado el auto anterior 

fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 54 C.M 2016-874 
 
Acreditada en debida forma la captura del vehículo de placas IJS-797 el cual 

se encuentra en las instalaciones de la sociedad demandante y acreditado el pago de 

la caución, el Juzgado ordena el SECUESTRO del mismo, para lo cual, se comisiona 

a los Juzgados Civiles Municipales de Funza - Cundinamarca (reparto), a quien se 

confiere amplias facultades conforme el artículo 40 del C. G. del P., inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. Se advierte al comisionado que la parte 

actora presto la caución a que se refiere el numeral 6° del artículo 595 del C.G. del 

Proceso, a fin de que el rodante se le deje en depósito.   

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las advertencias de ley 

sobre los deberes que el cargo le impone, en especial la de informar a este Despacho, 

en forma mensual sobre su gestión, so pena de aplicar las sanciones legales 

pertinentes. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso.  

De otra parte, al momento de registrar los datos personales del apoderado 

actor, deberá demás incluirse el número de teléfono y/o celular y correo electrónico. 

Esto de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura 

mediante OFICIO CIRCULAR CSJBT019-3823 del 29 de mayo de 2019. Líbrese 

comisorio con los insertos del caso. 

Una vez elaborado el comisorio, la Secretaria de Ejecución en cumplimiento 

a lo ordenado en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el Art. 11de 

la ley 2213 de 2022, proceda a enviar el comisorio al correo electrónico de la parte 

actora registrado para surtir el trámite pertinente y déjense las constancias del caso. 

 

Procédase de conformidad 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004  de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 65 C.M 2020-201 
 

La información suministrada por la apoderada de la parte demandante, 

incorpórese a los autos y téngase en cuenta en su debida oportunidad procesal.  

 

Notifíquese 

 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17/01/2023 Por anotación en estado N°  004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 69 C.M. 2017-00185 
 

En punto de la petición de fecha 3 de agosto de 2022, y previo a resolver lo pertinente, 
se hace necesario requerir al Juzgado 27 de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bogotá, con el fin de que informen a este Despacho el trámite impartido 
al despacho comisorio No 4184 de fecha 2 de octubre de 2018, toda vez que la parte 
ejecutante informa que el despacho comisorio fue devuelto por esa dependencia, 
pero revisado el expediente no obra allí el mismo. 

 
Una vez elaborado el oficio la secretaría de ejecución en cumplimiento a lo ordenado 
en el Art 111 del C.G.P. concordante con el Art 11 del decreto 806 de 2020, remita el 
mismo al Juzgado correspondiente para su diligenciamiento. Déjense las constancias 
correspondientes, e infórmese a la parte actora el trámite surtido.  

 
Tenga en cuenta el profesional que a la fecha el despacho comisorio no ha sido 
allegado al proceso de la referencia. 
 
Procédase de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 69 C.M. 2019-00899 
  
Atendiendo el memorial de fecha 24 de noviembre de 2022, se reconoce personería 
al abogado JUAN ESTEBAN BETANCOURT SÁNCHEZ, como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 78 
del C. G. P.). 
 
Con lo anterior se entiende revocado el poder otorgado al abogado VICTOR 
GUILLERMO CAÑON BARBOSA. 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la acvtora, y de conformidad con lo 
previsto en el paragrafo del articulo 3° del Acuerdo Distrital No. 857 del 09 de 
noviembre de 2022, concordante con lo prceptuado en el últimpo inciso del artículo 
161 del Código General del Proceso, se decreta la SUSPENSION del presente 
proceso por el témrino de un (1) año, contado a partir de la ejecutoria del presente 
proiveido. 
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 74 C.M 2017-917 
 

Agréguese a los autos la información suministrada por la Policía Nacional 

donde indica el trámite impartido al oficio N OO. 000638-18, la cual queda en 

conocimiento de las partes para los pertinente.  

Notifíquese  
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17/01/2023 Por anotación en estado N° 004 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 
Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 74 C.M. 2019-00897 
 

En atención a la solicitud de fecha de 2 agosto de 2022, se reconoce personería para 
actuar al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder aportado.  
 
Se pone presente al togado que el correo electrónico señalado en el mandato, será 
el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran 
todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del 
canon 78 del C. G. P.). 

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C,  dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 03 C.M 2009-1815 

 

 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone decretar: 

 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte qué exceda del salario 

mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que 

el demandado RICARDO RODRIGUEZ devengue como empleada de la empresa 

OVEJA NEGRA CLUB. 

 

Líbrense el respectivos oficio, indicando que la medida se limita a la suma de 

$3.200.000.oo 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022 remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 

caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 04 C.M 2005-334 

 

Previamente a resolver lo pertinente, el memorialista deberá indicar si su 

intención es reasumir el poder, todo ello de acuerdo con lo resuelto en proveído de 

fecha 18 de abril de 2016.  

 

 Procédase de conformidad.  
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 06 C.M 2011-493 

 

 Téngase en cuenta en su debida oportunidad procesal, que frente al 

avalúo no se presentó observación alguna.  

 

 De otro lado, el informe allegado por el representante legal de la persona 

jurídica que actúa como secuestre, incorpórese a los autos y queda en 

conocimiento de las partes para lo pertinente.  
    

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 07 C.M. 2019-00991 
 

Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
por cuanto la misma no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que el interés 
de mora se encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes 
de la liquidación elaborada por esta agencia. 

 
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia. 

  
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 

 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por el extremo ejecutante, 
el pasado 1 de agosto de 2022, conforme a la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $ 98’278.506,76 con fecha de corte al 15 de 
julio de 2022, acorde con el cuadro anexo y que hace parte de esta decisión. 
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 08 C.M. 2016-225 
 

 Atendiendo a la petición que antecede, el libelista estese a lo resuelto en 

auto de fecha 25 de julio de 2019, por medio del cual se le reconoce personería 

para actuar en representación de la actora.  

             

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha ue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b22e138729b5634e0cc4311ad7ded5420d84fd91316dffe038ff738981abdf0

Documento generado en 16/01/2023 03:39:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 13 C.M. 2016-00212 
 

Atendiendo la solicitud radicada de manera electrónica, se le pone de presente al 
memorialista que mediante providencia del 23 de agosto de 2022, se resolvieron las 
peticiones del 5 y 16 de mayo de 2022, donde se ordeno la entrega del vehículo de 
placas RCL-523, aunado a lo anterior, de conformidad con la orden impartida la 
secretaria de la oficina de ejecución procedió con la elaboración y tramite de los 
oficios tal como se colige de los folios 96 a 98 del plenario, por lo tanto, se insta a la 
parte solicitante proceda a realizar la respectiva revisión del proceso.  
 
Ahora, si el memorialista revisa su escrito, podrá advertir que lo consignado en el 
numeral 3° del mismo, resulta ser totalmente contradictorio, pues tal como se 
evidencia a folio 80 allí se solicitó el levantamiento de la orden de aprehensión y 
consecuente con ello la entrega del rodante a la ejecutada, resultando entonces de 
manera inexplicable el por qué ahora se solicita el secuestro del rodante. Así las 
cosas, se conmina al demandante aclare sus peticiones, previa revisión detenida 
del expediente físico.  
    
Por último, se le pone de presente al peticionario que no existe resolución de 
Parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial para Bogota y Cundinamarca, por lo tanto, no es procedente acceder a su 
solicitud, aunado al hecho que como se dijo anteriormente por petición del mismo 
demandante se ordenó la entrega del rodante, tal como se colige a folios 81 y 95. 
Más si se revisa el auto que milita a folio 66 allí el Juzgado ordenó oficiar a la 
Dirección Ejecutiva Seccional a fin de que enviara listado de parqueaderos.    
 
Procédase de conformidad.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17/01/2023  Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por:



Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acf6285c7cb25316fadfe8ec0c2109f426e97dceecdcd6e809ccb0a61a553569

Documento generado en 16/01/2023 03:39:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 15 C.M. 2015-01208 
 

El informe de la oficina de ejecución civil municipal de fecha 17 de agosto de 2022, se 

agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

En punto del avalúo allegado por el apoderado de la parte ejecutada, el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en autos de fecha 02 de julio de 2021 y 23 de marzo 

de 2022, vistos a folios 253 y 285 respectivamente. De otro lado, deberá el extremo pasivo 

observar lo previsto en el inciso 2° del artículo 457 del Código General del Proceso, respecto 

de la oportunidad procesal para allegar un nuevo avalúo.  

 

Por otro lado, se le pone de presente al libetista en caso de requerir una revisión física del 

expediente se puede acercar directamente la oficina de ejecución, toda vez que se está 

atendiendo a los usuarios de manera presencial sin cita previa. 

 

Por último, se hace necesario requerir a la oficina de apoyo a fin de que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 18 de julio de 2022, e impartir 

el trámite que en derecho corresponde a la liquidación del crédito allegada, esto de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Art 446 del C.G.P. concordante con el 

Art 110 ibidem.   

 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J  15 C.M 2015-1252 

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por el togado JUAN CARLOS 

ROLDAN JARAMILLO quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, la que solamente producirá efectos cinco días después de la 

notificación por estado el presente proveído.  

 
  

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 15 C.M. 2015-01208 
 

En atención a la solicitud de fecha 7 de agosto de 2022, siendo así procedente la 

solicitud de cesión de crédito, por lo que conforme lo establecen los artículos 1959 

y siguientes del Código Civil, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar la cesión del crédito que en favor de los señores ANDRES 

YESID RAMIREZ MELO y DIANA MARCELA SILVA VERDUGO, hace el acreedor  

RUBÉN DARÍO VARGAS.  

 

SEGUNDO. Continúese la presente demanda ejecutiva, teniéndose como nuevos 

acreedores y cesionarios a los señores ANDRES YESID RAMIREZ MELO y DIANA 

MARCELA SILVA VERDUGO, quienes asumen el proceso en la etapa en que se 

encuentra. 

 

TERCERO. Téngase por ratificado el poder al abogado NIVAR ALEXANDER MEZA 
RIVERA por lo que se le tiene como gestor judicial de los cesionarios ANDRES 
YESID RAMIREZ MELO y DIANA MARCELA SILVA VERDUGO, en los términos y 
para los fines del mandato conferido.  
 
Notifíquese,  

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 18 C.M 2007-126 

 

Revisada la actuación procesal, advierte el Despacho que el memorialista ya 

no es parte o sujeto procesal dentro de este trámite, razón por la cual no se atiende 

la petición formulada.  

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

otificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintit4rés (2023) 

 

Ref. J 18 C.M 2014-807 

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, se reconoce personería al abogado 

RODRIGO ALEJANDRO GONZALEZ CAMELO como apoderado de la parte 

demandada MARIA MERCEDES MOLINA ARAÚJO en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Se conmina al profesional aquí reconocido, a fin de que observe lo previsto 

en el numeral 5 del artículo 78 del C.G.del P. concordante con lo señalado en la 

Ley 1123 de 2007.  
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 21.C.M. 2019-00722 
 

 
Previamente a resolver lo pertinente, se requiere a la memorialista para que aclare 
la medida cautelar pretendida, en el sentido de indicar si lo que busca es el embargo 
y secuestro del establecimiento de comercio (art. 515 C. Co.), o si en su defecto la 
unidad comercial, pues téngase en cuenta, que el primero está integrado por las 
cosas, objetos y bienes utilizados para realizar la actividad comercial, y el segundo, 
lo constituye el espacio físico donde se ofrecen bienes y servicios. 
 
Procédase de conformidad.   
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 33 C.M 2004-1606 

 

 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone decretar: 

 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte qué exceda del salario 

mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que 

la demandada PATRICIA PERAZA GOMEZ devengue como empleada de la 

empresa SUPERMERCADO COLSUBSIDIO. 

 

Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma 

de $2.400.000.oo 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022 remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 

caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 40 C.M 2018-1180 

 

 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone decretar: 

 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte qué exceda del salario 

mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás, 

que el demandado JUAN CARLOS PINZON VARGAS devengue como empleado 

de la empresa KAPITAL SERVICES. 

 

Líbrense el respectivo oficio, indicando que la medida se limita a la suma de 

$135.000.000.oo. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022 remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 

caso. 

 

Proceda la secretaría de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 45 C.M 2019-536 

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por CARLOS DANIEL 

CARDENAS AVILES como representante legal de la firma AECSA y la togada 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO quienes actuaban en calidad de 

apoderados de la parte demandante, la que solamente producirá efectos cinco días 

después de la notificación por estado el presente proveído.  

 
  

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 45 C.M 2017-757 

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede y con base a lo previsto en el artículo 

76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado URIEL ANDRIO 

MORALES LOZANO quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, la que solamente producirá efectos cinco días después de la 

notificación por estado el presente proveído.  

 
  

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58779be5f8db4a1cdb693915073e603e797d5c181353235b92a334e399d3c262

Documento generado en 16/01/2023 03:39:30 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FER 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 46 C.M 2006-1305 

 
 

Revisada la actuación procesal, advierte el Despacho que el memorialista ya 

no es parte o sujeto procesal dentro de este trámite, razón por la cual no se atiende 

la petición formulada.  
 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 47 C.M 2018-603 
 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 
 
Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTREGRA CARTERA por parte Bancolombia 
S.A, respecto del porcentaje de la obligación que le corresponde y que no fue 
objeto de subrogación, razón por la cual se reconoce como cesionaria.  

 
En lo sucesivo, téngase a la sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTREGRA CARTERA, como extremo demandante en el presente 
asunto, iterase, respecto del porcentaje de la obligación que le corresponde y 
que no fue objeto de subrogación, quien asume el proceso en el estado en que se 
encuentra (artículo 1959 Código Civil). Esta decisión queda notificada al extremo 
pasivo por estado.  

 
Téngase por ratificado el mandato conferido en cabeza del abogado PABLO 

ENRIQUE SIERRA CARDENAS, quien llevara la representación judicial de la 
sociedad cesionaria aquí reconocida.   

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023  Por anotación en estado N° 004 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 54 C.M. 2016-476 
 

Vista la solicitud formulada por la administradora y represéntate legal de 

la Copropiedad demandante, se tiene por revocado el poder que le fuera otorgado 

a la togada DIANA ZAPATA RODRUIGUEZ. 

 

De otro lado conforme se solicita, por Secretaría emítase un informe de 

títulos judiciales en favor de la parte demandante.    

      

Procédase de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 58 C.M 2017-00376 
 

 
En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora el 5 de agosto 
del año en curso, por secretaría genérese informe de títulos y póngase en 
conocimiento de la parte actora.  
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Ref. J 66 C.M 2017-466 

 
 

Agréguese al expediente el comisorio diligenciado remitido por la alcaldía 

local de Fontibón y queda en conocimiento de las partes, para los fines y por el 

término previsto en el inciso 2° del artículo 40 del C. G. del P.   

 

REQUIERE a la sociedad SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES en su 

calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual al 

Juzgado sobre su gestión. Ofíciese  

 

 Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento 

a esta orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas las 

designaciones como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido 

en el artículo 50 ibídem 

 

REQUIERE a la alcaldía local de Fontibón para que proceda a remitir CD de 

la presente diligencia. Ofíciese  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022 remita el oficio 

a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 

Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 

caso. 

 

Proceda la secretaria de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 67 C.M. 2018-00361 

 

La liquidación del crédito actualizada allegada por la parte actora, no será tenida 

en cuenta para ningún efecto legal, como quiera que la misma no se encuentra 

ajustada a lo normado en el numeral 4° del el Art 446 del C.G. del P.  

 

Lo anterior, toda vez que tratándose de actualización del crédito, “se tomará 

como base la liquidación que este en firme” lo que significa que como en el 

caso bajo estudio se está actualizando dicho rubro correspondía a la parte actora 

ajustar la liquidación a este parámetro, desde la operación aprobada por auto del 

24 de junio de 2020 (folio 39), partiendo del capital líquido y tasando sobre este 

los intereses de mora causados desde el 10 de marzo de 2020. Observe que en 

la operación matemática allegada, ser parte de una fecha totalmente diferente a 

la atrás referida, sin dar explicación alguna del porqué de deja un largo periodo 

sin liquidar.  

 

Proceda la actora de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

17-01-2023 Por anotación en estado No. 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutiérrez González 
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 69 C.M 2018-592 

 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, se reconoce personería al abogado 

SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ representante del BUFETE 

SUAREZ & ASOCIADOS LTDA como apoderada judicial de la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se le recuerda a la profesional del derecho aquí reconocida, el deber de dar 

cumplimiento a lo previsto en el numeral 5 del artículo 78 del C. G. del Proceso, 

concordante con la Ley 1123 de 2007.  
 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 70 C.M. 2019-00624 
 

Atendiendo al escrito de fecha 2 de agosto de 2022 de la encuadernación principal y 
con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por Oscar Mauricio Peláez, quien actuaba 
en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la que solamente producirá 
efectos cinco días después de la notificación por estado el presente proveído.  

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 77 C.M 2019-182 
 

Atendiendo el escrito que antecede, el juzgado dispone: 
 
Aceptar la cesión del crédito que se hace a favor de IUS FACTORING S.A.S 

por parte BANCO AV VILLAS, razón por la cual se reconoce como cesionario.  
 
En lo sucesivo, téngase a la sociedad IUS FACTORING S.A.S, como extremo 

demandante y cesionaria en el presente asunto quien asume el proceso en el estado 
en que se encuentra (artículo 1959 Código Civil). Esta decisión queda notificada al 
extremo pasivo por estado.  

 
Reconocer personería adjetiva a la togada JEIMY CHARLENE PUERTO 

GOMEZ como apoderada judicial de la firma cesionaria en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
Se le recuerda a la togada aquí reconocida el deber de observar lo previsto en 

el numeral 5 del artículo 78 del C. G. del Proceso, concordante con lo preceptuado 
en la Ley 1123 de 2007.  

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, la que solamente producirá efectos cinco días después de la 
notificación por estado el presente proveído. 

 
 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. J 77 C.M. 2019-182 

 

Agréguese a los autos el comisorio sin diligenciar remitido por el Juzgado 30 

de Pequeñas Causas Y competencias Múltiples de Bogotá. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Andrés Felipe León Castañeda 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. J 83 C.M 2018-736 

 
 

Agréguese al expediente el comisorio diligenciado remitido por el Juzgado 

Treinta Civil Municipal Para El Conocimiento Exclusivo De Despachos 

Comisorios de Medellín – Antioquia y es puesto en conocimiento de las partes, 

para los fines y por el término previsto en el inciso 2° del artículo 40 del C. G. del 

P.   

 

REQUIERE a la sociedad LUZ DARY ROLDAN CORONADO en su calidad 

de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual al Juzgado 

sobre su gestión. Ofíciese  

 

 Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento 

a esta orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas las 

designaciones como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido 

en el artículo 50 ibídem 

 

 

Proceda la secretaria de conformidad. 

 

 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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Luis Antonio Beltran Chunza
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 714 C.M.D. 2014-00332 
 
Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como 
medida cautelar la siguiente:  
 
El embargo y retención preventiva de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que 
la demandada LUZ HELENA COPETE devenguen como empleada de la empresa 
NOVACLEAN SERVICE S.A.S.  
 
 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 
$10’000.000.oo M/cte.  
  
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 
partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 
 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 
Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 
caso. 
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Se limitan las medidas requeridas por ahora a las ya decretadas (art. 599 C.G.P.).  
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-12-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 81 C.M. 2018-00760 
 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, y acorde con lo solicitado, y lo previsto en el 

artículos 1666 y siguientes del C.C. y para todos los efectos legales a que haya 

lugar, téngase en cuenta que se acepta la subrogación efectuada entre BANCO 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., hasta por la suma de $31.966.668.oo.  

 

Ahora, Acorde con lo expresado igualmente en los escritos adjuntos, se ACEPTA la 

cesión del crédito subrogado en la proporción que le corresponde al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y que éste le hace en favor dela firma CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A. –CISA-. 

 

Consecuente con lo anterior, se tiene como ejecutantes a BANCOLOMBIA S.A. y 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. –CISA-, cada una en proporción a los derechos 

de crédito de los cuales son titulares.  

 

Se reconoce personería al abogado Héctor Rene Betancur Restrepo, como 
mandatario judicial de la sociedad demandante cesionaria, para los fines y en los 
términos del poder conferido, se le pone presente que el correo electrónico 
señalado en el mandato, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al 
igual, desde allí se originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en 
concordancia con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 
 
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023   Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 16 C.M. 2019-00336 
 

Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado judicial de la parte actora 
a favor del togado ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA en los mismos 
términos y para los efectos del mandato conferido.    
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la 
demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde 
allí se originaran todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico. (Art. 3° Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con el Núm. 5° del canon 78 del C. G. P.). 

 
 
De otra parte, dando alcance a la solicitud de requerir a a la Policía Nacional 
SIJIN, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del 
oficio No 1752 del 4 de septiembre de 2019, que fuere retirado el 17 de octubre 
de ese mismo año. 
 
Proceda la parte interesada de conformidad.  

 
 Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 80 C.M. 2017-00815 
 

Agréguese al expediente el comisorio diligenciado remitido electrónicamente por el 
Juzgado 29 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple el pasado 2 de agosto de 
2022, y es puesto en conocimiento de las partes, para los fines y por el término 
previsto en el inciso 2° del artículo 40 del C. G. del P.   
 
REQUIERIR a la demandada JULIETH AMPARO CANGREJO RODRIGUEZ, en su 
calidad de secuestre designada en aplicación al numeral 3° del artículo 595 del C. G. 
del P., para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de 
la comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual al Juzgado sobre su 
gestión.  
 
Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento a esta 
orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas las designaciones 
como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido en el artículo 50 
ibídem 
 
Proceda la secretaria de conformidad. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C,   Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 03 C.M. 2019-00434 
 

Atendiendo la solicitud radicada el 26 de julio de 2022, previamente a resolver lo 
que en derecho corresponda frente a la cesión de crédito aportada se requiere al 
memorialista para que aporte copia de las escrituras publicas No 2381 del 13 de 
julio de 2021 de la Notaria 20 de Medellín, 0547 de la Notaria 18 del Circulo de 
Bogotá y escritura pública 5405 del 28 de septiembre de 2021 de la Notaria 38 de 
Bogotá, todas con su respectiva vigencia y de manera clara y legible, por cuanto las 
aportadas no son comprensibles.  
 
De otra parte, se requiere a las partes para que procedan de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 4° del auto de fecha 28 de mayo de 2021.  
 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 04 C.M. 2019-00678 
 

Atendiendo la solicitud radicada el 25 de julio de 2022, previamente a resolver lo 
que en derecho corresponda frente a la cesión de crédito aportada se requiere al 
memorialista para que aporte copia de las escrituras publicas No 2381 del 13 de 
julio de 2021 de la Notaria 20 de Medellín, 0547 de la Notaria 18 del Circulo de 
Bogotá y escritura pública 5405 del 28 de septiembre de 2021 de la Notaria 38 de 
Bogotá, todas con su respectiva vigencia y de manera clara y legible, por cuanto las 
aportadas no son comprensibles.  
 
Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17/01/2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretario 
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YCPM 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 73 C.M 2017-00935 

 
 
Atendiendo el escrito que antecede el juzgado dispone decretar: 
 
El embargo y retención preventiva del 35% del salario vigente, primas, 
bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que el demandado PAULO EMILIO 
SUAREZ LETRADO devengue como empleado de la empresa GWANLIJA S.A.S. 

 
Líbrense los respectivos oficios, indicando que la medida se limita a la suma de 
$35.000.000.oo 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022 remita el oficio 
a través del correo institucional a la entidad correspondiente para lo de su cargo. 
Del trámite surtido remítase copia a la parte actora y déjense las constancias del 
caso. 

 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 66 C.M. 2016-01164 
 

Tal como se advirtiera en auto anterior, y como quiera que el señor Jonh Jorge 
Velásquez González no es sujeto procesal como tampoco se encuentra reconocido 
dentro del proceso, no existiendo por ende interés o legitimación para actuar, el 
Juzgado se abstiene de dar trámite al recurso de reposición interpuesto contra el 
proveído de fecha 25 de mayo de 2022.  
 
De otra parte, se le pone de presente al memorialista que tampoco se dan los 
presupuestos previstos en el articulo 57 del C. G, del P., para dar aplicabilidad a la 
figura jurídica a la cual hace alusión en su escrito.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17/01/2023. Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 51 C.M 2017-00278 

 
Atendiendo la solicitud radicada electrónicamente el pasado 22 de julio del año en 
curso por el apoderado de la parte demandante, el memorialista debe estarse a lo 
resuelto en auto del 22 de febrero de 2021 folio 51, donde ya se resolvió petición 
igual. 
 
En consecuencia, el memorialista acredite el diligenciamiento del oficio dirigido al 
pagador y que fuera retirado el 16 de marzo de 2021, tal como consta a folio 52 del 
expediente físico.  
 
Proceda la secretaría de conformidad. 
 
  
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 85 C.M 2016-01027 
 

Atendiendo la solicitud de fecha 22 de julio de 2022, no se accede a la misma en 

razón de que si bien es cierto que una de las causales de devolución es el no pago, 

también es el hecho señala que se encuentra un embargo registrado con garantía 

real, por lo tanto, su petición se torna improcedente. (ver folio 46, Cdno. 2) 

 

Notifíquese 
 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N°  004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 73 C.M. 2017-00935 

 

Se agregan a los autos las comunicaciones remitidas por parte del Juzgado 73 

Civil Municipal y el Banco Agrario, donde informan que para el proceso de la 

referencia no se registran títulos judiciales a su favor, las cuales quedan en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.   

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

17-01-2023  Por anotación en estado No. 004 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  
 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 
Secretaria 
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D.E.C.D. 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Ref. J 46 C.M 2011-00260 

 
Encontrándose el proceso al despacho para resolver la solicitud elevada el pasado 
22 de julio de 2022, previo a disponer lo que en derecho corresponda frente a la 
solicitud de medidas cautelares, se requiere a la memorialista para que de 
cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del auto de fecha 7 de octubre de 2014 
folio 49 del expediente físico.   
 
La parte interesada proceda de conformidad. 

 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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YCPM. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Ref. J 24 P.C.C.M. 2019-01321 
 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en providencia del 14 
de julio de 2022, y visto el poder allegado por el liquidador de la sociedad SAC 
ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, que milita a folios 
144 al 146 de la encuadernación principal, se reconoce personería a la abogada 
MARISOL VIGÜES GOMEZ, como apoderada de la parte ejecutante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se le pone presente que el correo electrónico señalado en el mandato, será el único 
canal donde se surtirán las notificaciones, al igual, desde allí se originaran todas sus 
actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico. (Art. 3° Ley 2213 de 2022, en concordancia con el Núm. 5° del canon 
78 del C. G. P.). 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 15 C.M. 2012-01676 
 

Atendiendo al escrito de fecha 9 de agosto de 2022 de la encuadernación principal y 
con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por LAURA CAMILA CASTRILLON 
CASANOVA, quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 
la que solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado 
el presente proveído.  
 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 19 C.M 2017-00990 

 
El memorialista deberá estarse a lo resuelto en autos de fecha 08 de marzo y 18 de 
julio de 2022, donde se hizo pronunciamiento en punto de lo pretendido.  
 
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 32 C.M. 2019-00477 
 

El oficio Oficio OCCES22-OA3453 de fecha 5 de agosto hogaño proveniente del 
Juzgado 2 Civil Circuito de Ejecucion de Sentencia de Bogotá remitido mediante 
correo electrónico el pasado 9 de agosto de 2022 con el cual informan que no surte 
efectos los remanentes solicitados, se agrega a los autos y se pone en conocimiento 
de las partes. 

 
Notifíquese 

 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 36 C.M. 2011-00318 
 

Atendiendo al escrito de fecha 9 de agosto de 2022 de la encuadernación principal y 
con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA, 
quien actuaba en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, la que 
solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el 
presente proveído.  

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 46 C.M. 2007-00076 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Surtido el traslado del recurso de reposición, promovido por la apoderada judicial de 

la parte demandada, en contra del auto de fecha tres (3) de junio de 2022 por medio 

del cual se resolvió la objeción presentada frente a la actualización de la liquidación 

del crédito, procede el Juzgado a resolver lo que en derecho corresponda, previas 

las siguientes:  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

  

La recurrente sustenta su inconformidad, en el hecho que en los argumentos bajo  

los cuales se resuelve la objeción no se tuvo en cuenta las razones que expuso en 

el memorial radicado el pasado 19 de marzo de 2021 y que fue enviado a través del 

correo electrónico servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde se 

precisaron los errores que contiene la liquidación allegada por la parte demandante, 

supuestos bajo los cuales considera que lo argüido por el Juzgado en el numeral 

4.2. de las consideraciones del auto fustigado se aparta de la realidad procesal, toda 

vez que si se expusieron claramente los argumentos sobre los cuales se objetaba 

la liquidación, escrito que no fue tenido en cuenta.  

 

Por estas razones solicita sea revocado el auto de fecha tres (3) de junio de 2022, 

y en su lugar se estudien de fondo los argumento planteados en la objeción 

presentada el pasado 19 de marzo de 2021.      

 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Sabido es, que el recurso de reposición, es un medio de impugnación que tiene 

como finalidad lograr que el despacho vuelva sobre una determinada providencia 

en procura de obtener su revocatoria o reforma, cuando ella se dicta en contravía 

de normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 

mailto:servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Como premisa inicial debe advertir el Despacho, que tal como se colige a folios 193 

y ss., así como la constancia que milita a folio 226, solo hasta el 09 de junio de 2022, 

esto es con posterioridad al auto objeto de recurso, se anexo o incorporo al 

expediente  por parte de la Secretaría el escrito echado de menos por la recurrente,  

siendo evidente entonces  que al momento de emitir la providencia cuestionada el 

Juzgado no tenía conocimiento del escrito de fecha 19 de marzo de 2021, siendo 

esa la razón por la cual no se hizo pronunciamiento alguno en punto de los 

cuestionamientos que a la liquidación del crédito allegada por la actora, hizo la 

apoderada de la parte ejecutada.  

 

Si esto es así, es claro que para la fecha en que se resolvió y modificó la operación 

matemática presentada por la parte ejecutante, el Juzgado no tuvo conocimiento 

del escrito de objeción, lo que originó la decisión que ahora se revisa por vía de 

reposición, la cual en efecto debe revocarse para entrar a decidir lo que corresponda 

a la objeción presentada por la ejecutada a la liquidación del crédito allegada por la 

actora. En otros términos, estando acreditado que ciertamente la pasiva allegó 

escrito de objeción dentro del término legal frente a la operación matemática 

radicada por la ejecutante, en garantía del debido proceso y derecho de defensa 

debe dársele el trámite que corresponda, lo que conlleva a que se revoque el auto 

de fecha 03 de junio de 2022, visto a folios 188 a 192, para en su defecto una vez 

en firme este proveído, entrar a resolver lo pertinente a dicho escrito de objeción, 

previo traslado a la parte demandante, quien hasta ahora igualmente va a conocer 

los argumentos de inconformidad,         

 

Estas breves consideraciones son suficientes para que el Juzgado revoque por vía 

de reposición el auto fustigado, para en su defecto ordenar a la Secretaría de 

Ejecución, que del escrito de objeción de traslado a la parte demandante en los 

términos señalados en el artículo 110 del Código General del Proceso, vencido el 

cual, deberá ingresar de manera inmediata el proceso al Despacho a fin de resolver 

lo que corresponda a la objeción a la liquidación del crédito.  

 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, D. C. REVOCA la decisión calendada 03 de junio de 2022, 

por las razones que se han dejado consignadas en la parte motiva de esta 

providencia. 



En consecuencia, se ORDENA que la Secretaría de Ejecución de traslado del 

escrito de objeción que milita a folios 194 y ss. del expediente físico en los términos 

señalados en el artículo 110 del Código General del Proceso a la parte demandante. 

Vencido el traslado, ingrese de manera inmediata el proceso al despacho para lo 

pertinente.  

NOTIFIQUESE. 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH  

-J u e z – 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 

17/01/2023. Por anotación en estado N° _004 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ-Secretaria- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C,   Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. J 46 C.M 2017-00050 
 

NIÉGASE la renuncia al poder allegada el pasado 10 de agosto del año en curso, 
en razón a que no fue acompañada del envío de la comunicación al poderdante en 
tal sentido, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del Código 
General del Proceso, cuya carga es del togado y no del Despacho. 

 
Proceda el memorialista de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
17-01-2023 Por anotación en estado N° 004 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 

 

 
 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dfbf1960e18f88683072a8c5482c18d81a5842268adf0a15b5e6e7c07f7553c

Documento generado en 16/01/2023 04:52:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: J 22 C.M. 2018-00154 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Surtido el traslado del recurso de reposición, promovido por la apoderada judicial de 

la parte demandante, en contra del auto de fecha diecisiete (17) de junio de 2022, 

por medio del cual se modificó y aprobó la liquidación del crédito presentada por la 

parte ejecutante, procede el Juzgado a resolver lo que en derecho corresponda, 

previa las siguientes:  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

  

La recurrente sustenta su inconformidad, en primer lugar, en el hecho que  

desconoce los abonos que se tuvieron en cuenta al momento de modificar la 

liquidación del crédito, y en segundo lugar, que la liquidación debe comprender las 

cuotas de administración causadas desde el mes de julio de 2018 hasta la fecha 

acorde con la certificación adosada en el mes de febrero de 2022, todo ello conforme 

el mandamiento de pago y el auto que ordeno seguir adelante con la ejecución.  

 

Por estas razones solicita sea revocado el auto de fecha diecisiete (17) de junio de 

2022, y en su lugar se apruebe la liquidación presentada por la actora.      

 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Sabido es, que el recurso de reposición, es un medio de impugnación que tiene 

como finalidad lograr que el despacho vuelva sobre una determinada providencia 

en procura de obtener su revocatoria o reforma, cuando ella se dicta en contravía 

de normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 

  

Analizada la censura, observa esta agencia judicial de entrada que la decisión allí 

tomada se encuentra ajustada a derecho, la cual no merece reparo alguno, al no 

existir falencias del talante necesario que conlleve a su revocatoria, pues basta con 

que la recurrente revise detenidamente la liquidación que obra a folios 50 a 54 del 

expediente físico, para que salga de la incertidumbre acerca de los abonos que 

afirma no conocer, pues es la misma parte actora la que los relacionó y aplico a la 

liquidación, por lo que resulta extraño para el Juzgado, las afirmaciones que hace 

en punto de dichos pagos en el escrito que se resuelve. Ahora, lo que hizo el 

Juzgado fue aplicar esos pagos en debida forma tal como lo ordena la ley sustantiva 

en el artículo 1653, esto es primero a intereses y luego a capital si fuere el caso, 



reglas que no se tuvieron en cuenta por la actora al momento de elaborar la 

liquidación que se revisó.  

 

Ahora, respecto de las expensas causadas con posterioridad a la sentencia o auto 

de seguir adelante la ejecución, observe la recurrente que en el numeral 15 del  auto 

mandamiento de pago (folio 27), se dejó en claro que solamente en este asunto se 

liquidarían aquellas expensas comunes generadas durante el curso del proceso y 

hasta la sentencia, decisión que no sufrió modificación alguna en la providencia del 

19 de junio de 2018 (folio 43), por lo que en ese orden de ideas, solamente la 

liquidación comprenderá expensas comunes causadas hasta el mes de junio de 

2018 junto con sus respectivos intereses de mora. Fue entonces esa la razón por la 

cual el Juzgado solo incluyó cuotas de administración hasta la fecha en que las 

liquidó la parte demandante en el escrito visible a folios 50 a 54. Ya si la parte 

demandante pretende actualizar los intereses de mora, deberá acorde con lo 

previsto en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso, allegar 

una liquidación actualizada del crédito, tasando dichos réditos hasta la fecha, sin 

que sea viable incluir nuevas cuotas de administración, acorde con lo atrás referido.   

 

Sean suficientes las anteriores consideraciones, para que el Juzgado mantenga 

incólume la decisión fustigada, lo que conlleva a que se deniegue el recurso de 

reposición planteada. Igual suerte corre el subsidiario de apelación, toda vez q ue 

nos encontramos frente a un asunto de mínima cuantía y por ende de única 

instancia, dentro del cual sus decisiones no son susceptibles de revisión a través de 

este especial recurso (art. 321 C.G.P.).  

 

Con apego en lo expuesto, el Juez Tercero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C., R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 17 de junio de 2022, por las 

consideraciones arriba señaladas. 

 

DENEGAR por improcedente el recurso subsidiario de apelación.  

  

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3° Civil Municipal de Ejecución, Bogotá D.C.  
 

17/01/2023. Por anotación en estado No.004 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior fijado a las 8:00 a.m.  

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez  
Secretaria 

Firmado Por:



Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 628254d39d25dfc06d700708b09b043df38f17e2b7db9ba28f74dc45d3eb1889

Documento generado en 16/01/2023 04:52:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



FL.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D C, Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitres (2023)

Ref. J57C.M 2012-1533

Previo a resolver lo que en derecho corresponda a los escritos allegados, una 
vez mas se requiere al abogado JOSE LEONARDO GARCIA HERNANDEZ, para 
que de cumplimiento a lo ordenado en auto del 17 de enero de 2020 (folio 277), esto 
es allegar poder confendo por el ultimo cesionario SEGUNDO MARTIN BARBOSA 
AYALA, de tal manera que lo habilite legalmente para invqcar la terminacion del 
proceso, o en su defecto, presentese nueva solicitud en taLsentido coadyuvada por 
el ultimo cesionario aqui reconocido. ^

En consecuencia, proceda en conformiji^.

Notifiquese

Juzgado 3°. CiviHflunicipal de Be^ci6n, Bogota, D.C 
17-01-2023 Por anotacion e^v^tado N° 004 de esta 

fecha fue notificado el adto anterior fijado a las 
8;00am.

Cielo Jufieth Gutierrez Gonziilez 
Secretario

FP*








